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	UNIDAD SOLICITANTE:  ALMACEN

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: MATERIAL DE IMPRENTA, ELABORACION  DE BIPTICOS, CARTILLAS DE SEGURIDAD, ALMANAQUES, CARTILLAS INFORMATIVA, BANDERINES.

	Hoja:
                     3 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES

 Adquisición de MATERIAL DE IMPRENTA, ELABORACION  DE BIPTICOS, CARTILLAS DE SEGURIDAD, ALMANAQUES, CARTILLAS INFORMATIVA, BANDERINES, para distribución en ferias y actos en los que deba participar el Distrito Redes de Gas Chuquisaca, con el fin de mejorar la imagen corporativa de la GNRGD y de la Empresa, se realiza la solicitud de compra de la gestión 2017.

El precio referencial para el proceso de compra de material publicitario para el Distrito Redes de Gas Chuquisaca es de acuerdo al siguiente cuadro:
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Cuadernos de 50 hojas, tamaño 16x21xcm. Interior en papel bond de 75 grs., a un solo color tapa en triplex de 300 grs. a todo color  anverso y reverso aun color con barniz  U.V., con grapa.

	2
	Dípticos tamaño oficio en papel couche de 115 grs. a todo color ambas caras, sin barniz U.V. 

	3
	Trípticos tamaño oficio en papel couche de 115 grs. a todo color ambas caras, sin barniz U.V. 

	4
	Cuaderno Institucional tamaño 18x25 cm., en papel bond de 75 grs. a un color, tapa de cartón N° 12, cubierta en papel Couche de 170 grs. a todo color con espiral metálico.

Incluye soporte blanco tamaño 35x32 cm., en cartulina triplex de 250 grs.

2 guardas blancas en papel couche de 170 grs.

3 hojas en papel couche de 170  a todo color ambas caras 

	5
	Planificador tamaño 58x33 cm., de 12 hojas en papel Bond de 75 grs. a todo color una cara, base blanca en cartulina triplex de 250 grs., más dos esquineras (emblocado) 

	6
	Almanaque de pared tamaño 50x70 cm., en papel couche de 150 grs. a todo color, sin barniz U.V.


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	Las características que se requiere que tengan los bienes a ser adquiridos para satisfacer las necesidades de YPFB.

Son las siguiente:

N°

ARTICULO

CARACTERISTICAS DEL MATERIAL

CANTIDAD EN UNIDADES 

1

Cuaderno de 50 hojas
Tamaño 16x21xcm. Interior en papel bond de 75 grs., a un solo color tapa en triplex de 300 grs. a todo color  anverso y reverso aun color con barniz  U.V., con grapa.
1500
2

Dípticos
tamaño oficio en papel couche de 115 grs. a todo color ambas caras, sin barniz U.V. 
4500
3

Trípticos
tamaño oficio en papel couche de 115 grs. a todo color ambas caras, sin barniz U.V. 
4500

4

Cuaderno Institucional
Tamaño 18x25 cm., en papel bond de 75 grs. a un color, tapa de cartón N° 12, cubierta en papel Couche de 170 grs. a todo color con espiral metálico.

Incluye soporte blanco tamaño 35x32 cm., en cartulina triplex de 250 grs.

2 guardas blancas en papel couche de 170 grs.

3 hojas en papel couche de 170  a todo color ambas caras 
1000
5
Planificador
tamaño 58x33 cm., de 12 hojas en papel Bond de 75 grs. a todo color una cara, base blanca en cartulina triplex de 250 grs., más dos esquineras (emblocado) 

1300
6
Almanaque
de pared tamaño 50x70 cm., en papel couche de 150 grs. a todo color, sin barniz U.V.

2315
Además el material solicitado debe ser nuevo y de primera calidad, en caso de existir algún defecto en los mismos el proveedor deberá solucionar o cambiar dichos materiales en el plazo de 48 horas.


	

	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo de entrega del material no deberá exceder los treinta (30) días calendario a partir de la suscripción del contrato.



2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO

	El pago se realizará en forma total mediante SIGEP, contra entrega definitiva de los materiales, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitido el informe de  conformidad por la comisión respectiva.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El material deberá ser entregado a conformidad y de acuerdo a las especificaciones técnicas, el mismo que será embalado en cajas para su resguardo y seguridad para que se mantenga en buenas condiciones,  coordinando con el encargado de almacén de escritorio en las oficinas de  YPFB REDES DE GAS CHUQUISACA, Avenida de las Américas N°500 casi esquina Honduras.


	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO DE ADQUISICION DE MATERIAL DE IMPRENTA, ELABORACION  DE BIPTICOS, CARTILLAS DE SEGURIDAD, ALMANAQUES, CARTILLAS INFORMATIVA, BANDERINES, PARA EL DISTRITO REDES DE GAS CHUQUISACA, el cual realizara la aprobación del diseño de todos los materiales en coordinación con el Distrital y la Unidad de Administración y Finanzas, además de realizar el seguimiento y control de la adquisición; el Fiscal también actuara como Comité de Recepción del Servicio.

	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020         

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o prestación efectiva del servicio o  

a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros 
cargos.

El proponente adjudicado (persona natural ó jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) 

deberá presentar el “Certificado de Inscripción o reporte consulta del Padrón emitido por el Servicio
de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación 
con el objeto del proceso de contratación.


	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del Contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	GARANTÍAS FINANCIERAS

	A elección de la empresa  adjudicada ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros como garantía de cumplimiento de contrato:

· Boleta de Garantía, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de .....(60)...... días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.

· Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de.....(60)...... días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato.

· Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de ...(60).... días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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